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Nuevamente expídanse unos oficios dirigidos a la Policía Nacional – Sijin 

automotores, Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y a la Secretaria de tránsito 

y Transporte de esta ciudad, informando que mediante auto de fecha 21 de febrero de 

2022, se decretó la terminación del proceso y se ordenó el levantamiento de la medida 
cautelar que recaía sobre el rodante de placas NVV 098 de propiedad del demandado 

Orlando Marín Castaño, identificado con la C. C. No. 7.517.979. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese los oficios 

respectivos, en los que se deberá indicar los nombres e identificación de las partes de este 

asunto, igualmente infórmese a IDTQ que la medida que se está cancelando había sido 

comunicada mediante el oficio No. 034 de enero 15 de 2021, el cual queda sin efectos. 
 

Igualmente, se canela la orden de inmovilización, por lo tanto, por el Centro de 

Servicios ofíciese a la Policía Nacional Sijín Automotores de Armenia, informando que la 

medida que se está cancelando había sido comunicada mediante el oficio No. 035 de enero 

15 de 2021, el cual queda sin efectos. 

 
A la Secretaría de Tránsito y Transportes de Armenia Q., que la medida que se está 

cancelando había sido comunicada mediante el oficio No. 036 de enero 15 de 2021, el cual 

queda sin efectos.  

 

Se advierte que es responsabilidad de la parte interesada pagar los emolumentos 

que pueda generar el registro de los oficios ante las autoridades antes indicadas. 

 
Por el Centro de Servicios remítase coipa de los oficios al peticionario al correo 

electrónico juridicaintegral894@gmail.com 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 203 

Fecha de notificación por estado 05/12/2023 
Eduard Andrés Gómez 
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